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Reciba un atento y cm-dial saludo de la Defensoría del Pueblo Regional Nariilo.

Informa mediante correo las dificultades presentadas: por" CONSTRUCClONDOBLE
CALZADAVIA CATAMBUCO-RUMIOiACA"; que fue la comunidad informada por-el Alcalde
Municipio de lrnues la sítuactón actual frente a la construcción de la doble calzad
Concesionaria Unión vial del Sur, Pedregal San Juan; que el 90 'X, de la

viejo desaparecía; que se demolería y el centro
qUE' no hay equidad en los precios
la ' ante lo cual solicitan nuestra intervención.

la Defensoría del Pueblo como Institución que vela por la y
de 1.05 derechos humanos, solicita de manera atenta ordenar él quien corresponda

el caso con el fin de que no haya en dos derechos
por que esperarnos sus buenos oficios en el caso que nos ocupa VilOS

informen sobre las decisiones tomadas, esperando se dé el trámite correspondiente, ciar
une solución él la mayor r sin que se vean vulnerados dcr CdlO S

de entre atTOS.

La Defensoría del Pueblo in~tervíene,en..,gstc. asunto según lo establecido en la ley 24 de
1992 y darnos una respuesta y enviarnos la información dentro de los
cinco 5 días hábiles siguientes PlCtc:.
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Copi<l: N/A
Proyecto: Oiga l.opoz el!'
r{cv'iso: CillT)rl BlJl-b;:mo........

f.rcl,iv,,¡!o en: quejéis pOI graves violaciones a los DS. !-IS. 9.1
Consecutivo ATR·!\f!>,6073 0000946
Dinxción: (<lIte 71 N° 79 84 Bardo las cuadras Pa:;to· [\[al"Ífio
PÜX: 73152',7· 731'J),44 Fa)( 7315253
C:OI·I·Cro: narino@dercnsol"ia.f"ov.CO
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